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1. INTRODUCCIÓN

El objeto de esta comunicación consiste en establecer algunas características de un posible mecanismo de apoyo a la actividad agraria basado en la multifuncionalidad, que contribuya al cumplimiento de los objetivos de la Política Agraria Común (PAC) de la Unión Europea (UE) y al proceso de reorientación de las ayudas  que será necesario acometer en un futuro próximo.

Para ello, se describen brevemente las principales funciones de la agricultura, los instrumentos actuales de la PAC relacionados con la multifuncionalidad  y los principales elementos que influirán en la PAC del futuro.

2. FUNCIONES DE LA AGRICULTURA

La agricultura tiene otras funciones además de la de producción, es decir, la función original y primaria de producir materias primas y alimentos que contribuye al aprovisionamiento y a la seguridad alimentaria. Estas funciones múltiples se pueden agrupar en económicas, ambientales y sociales, entre otras; son intrínsecas a la actividad agraria, aunque sólo recientemente se han empezado a tener en cuenta junto con la función meramente productiva en las distintas políticas agrarias.

Así, para la OCDE,  “además de la función primaria consistente en la producción de alimentos y de fibras, la actividad agraria puede igualmente construir el paisaje, aportar ventajas medioambientales tales como la conservación de los suelos, la gestión sostenible de los recursos naturales renovables y la preservación de la biodiversidad,  y contribuir a la viabilidad socioeconómica de numerosas zonas rurales.” (OCDE, 2000).

En este sentido, los objetivos  tradicionales de la PAC de garantizar una base económica sólida para la agricultura donde el aprovisionamiento de alimentos y los precios fueran adecuados, tanto para los productores como para los consumidores, aunque mantienen toda su vigencia,  ya no parecen suficientes.

Las funciones que realiza la agricultura y que generan bienes y servicios que no son retribuidos por el mercado, responden al concepto de externalidades, que pueden ser tanto positivas como negativas y que presentan la particularidad de ser bienes públicos.

En lo que se refiere a la función económica, la agricultura, en sentido amplio, sigue siendo una base importante para el funcionamiento y el crecimiento de todas las economías nacionales, incluso la de los países industrializados. La agricultura requiere insumos en forma de mano de obra, capital financiero y servicios, entre otros. Por otro lado, la agricultura también suministra productos que obtiene, transporta, elabora, distribuye y comercializa, contribuyendo así a la seguridad alimentaria entendiéndose que ésta existe cuando “todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos sanos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimentarias básicas y sus preferencias en cuanto a la alimentación para llevar una vida activa y sana” (FAO, 2000).

En cuanto a la función ambiental, la estrecha relación existente entre agricultura y medio ambiente hace que la actividad agraria tenga repercusiones sobre el mismo. Dichas repercusiones pueden ser tanto positivas como negativas. La gran interdependencia existente hace que, así como la agricultura tiene que asumir limitaciones para evitar efectos negativos en el medio ambiente, éste también necesita a la agricultura para conseguir la conservación del medio natural.

Por último, respecto a la función social, el mantenimiento y dinamismo de las comunidades rurales es básico para sostener la agricultura y mejorar la calidad de vida de la población rural, especialmente los jóvenes. Así, el mantenimiento de la actividad, la ocupación del territorio, el establecimiento de relaciones de información intra y extrasectoriales, el asesoramiento, el aprendizaje, son fundamentales para el futuro de las comunidades rurales.

El concepto de multifuncionalidad, por otra parte, se encuentra muchas veces unido y a veces integrado con el de sostenibilidad. La sostenibilidad hace referencia a la utilización de recursos humanos, naturales y fabricados por el hombre, de forma que se permita a las generaciones actuales satisfacer sus necesidades, pero sin poner en peligro o dañar la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer los suyos. Por tanto, la sostenibilidad es un concepto global a largo plazo basado en los recursos.

La multifuncionalidad, en cambio, hace referencia concretamente al hecho de que la actividad agraria lleva implícito el concepto de producción conjunta, satisfaciendo necesidades diversas de la sociedad: “la producción de materias primas y alimentos en condiciones competitivas, y sus consecuencias sobre la seguridad alimentaria, la conservación del medio ambiente y el paisaje rural y la contribución a la viabilidad de las áreas rurales y a un desarrollo territorial equilibrado” (FORO AGRARIO, 2000). Sostenibilidad y multifuncionalidad, en cualquier caso, cubren un territorio similar y necesitan de una coordinación directa.

3.
INSTRUMENTOS ACTUALES DE POLÍTICA AGRARIA RELACIONADOS CON LA MULTIFUNCIONALIDAD

La mayor parte del apoyo de la PAC al sector agrario sigue estando orientado preferentemente hacia la función productiva, tanto en términos conceptuales como presupuestarios (el gasto de mercado supone casi el 90% de la “rúbrica 1” del marco financiero 2000-2006). Esto no sólo responde a la inercia del objetivo histórico de la PAC clásica de suministrar alimentos a una población europea en situación de penuria, sino también a los intereses creados desde entonces y a la dificultad contrastada de encontrar fuentes de renta alternativas en el medio rural que garanticen un nivel de vida adecuado a los agricultores, con menor dependencia de las ayudas públicas.

La reorientación de los mecanismos de apoyo a la agricultura en la PAC del futuro estará muy condicionada tanto por los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales en la Organización Mundial de Comercio (OMC) y la ampliación de la UE, como por las reacciones de otros países a la estrategia de ayuda a la multifuncionalidad. Véase, por ejemplo, los temas de la Conferencia Internacional sobre "Aspectos no comerciales de la agricultura", celebrado en Noruega del 1 al 4 de julio de 2000.  (Ministerio de Agricultura de Noruega, 2000).

Además de las presiones externas, también los propios objetivos comunitarios de cohesión territorial y la decisión de introducir consideraciones medioambientales en las políticas comunes han supuesto un empuje más firme para llevar a cabo una reorientación del apoyo hacia las otras funciones de la agricultura. Esta necesidad de reorientación no es nueva pero lo que diferencia al enfoque actual es que, tras la Agenda 2000, se enmarca en un concepto nuevo, la multifuncionalidad, diseñado quizás en un principio sólo para defender las ayudas basadas en un determinado modelo de agricultura europea, pero que se ha ido abriendo camino.

A la luz de este término nuevo para un concepto antiguo, se pueden examinar los instrumentos de apoyo a la multifuncionalidad de que se dispone actualmente y su utilidad en la PAC del futuro.

En principio, todas las líneas de ayuda previstas en el Reglamento (CE) nº 1257/1999 (UE, 1999a) podrían considerarse ligadas a la multifuncionalidad. Dos de ellas, en particular, están relacionadas más directamente con un apoyo a las funciones social y medioambiental de la actividad agraria:

· Las Indemnizaciones Compensatorias en determinadas zonas desfavorecidas y zonas con limitaciones medioambientales específicas (arts. 13-21, Reglamento (CE) nº 1257/1999). Se concede un pago por superficie para compensar las dificultades estructurales o limitaciones medioambientales en determinadas zonas, por el mantenimiento de la actividad durante al menos 5 años y el ejercicio de una agricultura sostenible.

· Las ayudas Agroambientales, para la utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente, que contribuyan a la consecución de los objetivos comunitarios en materia de agricultura y medio ambiente (arts. 22-24, Reglamento (CE) nº 1257/1999). Se concede una ayuda por los compromisos agroambientales contraídos por los agricultores (al menos, por 5 años), y que vayan más allá de las buenas prácticas agrarias ordinarias. El importe de la ayuda se calcula en función del lucro cesante y los costes suplementarios, y con la posibilidad de proporcionar un incentivo.

Ambas medidas exigen además el cumplimiento de las buenas prácticas agrarias habituales definidas por cada Estado miembro.

Por su parte, los instrumentos de aplicación horizontal a las ayudas directas (eco-condicionalidad y modulación) previstos por el Reglamento (CE) 1259/1999 (UE, 1999b), también estarían ligados de alguna manera a la multifuncionalidad, en la medida en que introducen nuevos condicionantes en la percepción de ayudas, aunque éstas sigan estando destinadas fundamentalmente a primar la función productiva de la agricultura.

Desde un punto de vista teórico, la indemnización compensatoria y las ayudas agroambientales irían a primar las externalidades positivas de la actividad agraria (ocupación del territorio; protección del medio ambiente y de los recursos naturales), mientras que las medidas de aplicación horizontal irían a penalizar las posibles externalidades negativas (en forma de perjuicios sobre el medio ambiente, destrucción de empleo agrario o acumulación de ayudas en una misma explotación).

El objetivo de una posible ayuda basada en la multifuncionalidad sería un pago a determinadas funciones o servicios producidas por la agricultura (en realidad, por el agricultor) y que no encuentran retribución suficiente en el mercado, con lo que existe un riesgo de que dejen de producirse, suprimiendo los efectos beneficiosos y/o introduciendo efectos perniciosos. Estas ayudas estarían caracterizadas por:

· remunerar funciones sociales o medioambientales de la actividad agraria y, con ello, asegurar la provisión de ciertos bienes de interés público: ocupación del territorio, paisaje y medio ambiente;

· evitar el coste social de abandono de ciertas zonas rurales desfavorecidas (incremento del bienestar social);

· introducir una dimensión territorial;

· perseguir un objetivo identificable, medible o cuantificable;

· mantener la producción en ciertas zonas o bajo ciertos criterios de respeto a los recursos naturales y al entorno, y no significar una compensación a las rentas por la disminución de los precios institucionales;

· ser defendibles, en términos de OMC, como ayudas de la caja verde, por estar desconectadas de los niveles de precios y producción, y por sus efectos nulos o muy bajos de distorsión sobre los mercados mundiales.

El modelo de ayuda actual de las indemnizaciones compensatorias y de las medidas agroambientales se adaptaría bastante bien a estas características. Sin embargo, en la práctica muestran algunos puntos débiles, que dificultarían su transformación en un mecanismo potente de ayuda a la multifuncionalidad:

1. En general para todas las medidas previstas en el Reglamento de desarrollo rural, las disponibilidades de financiación son todavía muy reducidas en el conjunto del presupuesto destinado a la PAC (un 10,2% para el período de programación 2000-06). Además, las medidas de desarrollo rural se cofinancian por el presupuesto comunitario y los presupuestos nacionales (el 75% en Objetivo 1; el 50% en el resto de zonas), mientras que los gastos de mercado se financian al completo. En este punto, también hay que tener en cuenta el escenario futuro de una UE ampliada, con necesidades crecientes de fondos para la política agraria y estructural en los nuevos Estados miembros. En relación con la cuestión financiera cabe plantearse entonces de dónde se podrían obtener nuevas fuentes de financiación para las ayudas ligadas a la multifuncionalidad, partiendo de que los fondos derivados de la modulación que podrán destinarse eficientemente a apoyar la multifuncionalidad no serán suficientes.

2. Es patente la dificultad de establecer valores de referencia (por ejemplo, para los requisitos medioambientales), así como indicadores asumibles y aceptables por todos los Estados miembros y sus regiones, y mecanismos de control del cumplimiento de las medidas.

3. Es también notable la dificultad de asumir un cambio de mentalidad, tanto por los gestores como por los beneficiarios de las ayudas, sobre cuál es el objeto de la ayuda, que ya no puede entenderse como una compensación por el descenso de la garantía de rentas, sino como una compensación por cumplir unas exigencias medioambientales más allá de las buenas prácticas tradicionales o por la contribución de la agricultura a mantener un equilibrio social en el medio rural.

4. LA PAC DEL FUTURO

La reforma de la PAC de la Agenda 2000, última por el momento de un proceso casi permanente, pretendía desarrollar el enfoque utilizado en la reforma adoptada en 1992 para dar una respuesta a las solicitudes de adhesión de los Países de Europa Central y Oriental (PECO) a la UE, prepararse para las negociaciones agrarias que debían iniciarse en la OMC en virtud del artículo 20 del Acuerdo sobre Agricultura de la Ronda Uruguay y aprovechar al mismo tiempo la situación de los mercados internacionales agrarios, que se juzgaba favorable; todo ello en el marco de las perspectivas financieras que se debían aprobar para el periodo 2000/2006.

Sin embargo, los resultados de las negociaciones  que, en lo que se refiere a la PAC, se iniciaron tras la presentación de la Comunicación de la Comisión Europea “La Agenda 2000. Por una Unión más fuerte y amplia” (Comisión Europea, 1997) al Consejo de Ministros de Agricultura, en septiembre de 1997, y que continuaron tras las propuestas de Reglamentos relativos a los cultivos herbáceos, carne de vacuno, leche y productos lácteos, de desarrollo rural, financiación y horizontal en mayo de 1998 (Comisión Europea, 1988). Las negociaciones, que concluyeron con el acuerdo del Consejo Europeo de Berlín en marzo de 1999,  no fueron suficientes para cumplir los objetivos apuntados. Un análisis reciente de la reforma de la PAC de la Agenda 2000 es el realizado por Foro Agrario (2000).

En particular, el concepto del papel multifuncional que muchos agricultores europeos pueden desempeñar mas allá de la producción de alimentos y fibras, abarcando la ocupación del territorio, la conservación del medio natural, y del paisaje, que aparecía en la Comunicación inicial de la Comisión Europea apenas se mencionó en los debates, y en la práctica, está poco presente en la PAC que resultó de la Agenda 2000, que continúa siendo básicamente productivista.

En cualquier caso, quedó claro desde el principio que la reforma de la Agenda 2000 era incompleta y requeriría nuevos ajustes, como ya se contemplaba incluso en los Reglamentos aprobados.

Así pues, la PAC del futuro, incluso próximo, sigue siendo incierta. No sólo los elementos de incertidumbre contemplados en la reforma de la Agenda 2000 (ampliación de la UE a los PECO, incluidos los aspectos institucionales, las negociaciones sobre agricultura en la OMC, la evolución de los mercados y la situación presupuestaria) siguen estando presentes, sino que han aparecido recientemente otros nuevos, como la extensión de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o la reaparición de la glosopeda que, fundamentalmente a través de su incidencia en la financiación de la PAC, pero también por las nuevas tomas de posición que han ocasionado por parte de consumidores, contribuyentes y responsables políticos (incluso algunos  miembros del Consejo de Agricultura), pueden condicionarla.

En todos estos aspectos el carácter multifuncional de la agricultura puede contribuir al  futuro de la PAC, mas allá de su aportación a la mejora de su legitimidad y credibilidad en los foros internacionales y ante la propia sociedad europea.

 La ampliación de la UE a los PECO, aunque es un asunto claramente político, presenta implicaciones presupuestarias y también en la política agraria. Los primeros candidatos podrían incorporarse a la UE a partir del 2004 y sus efectos  sobre la PAC se empezarían a manifestar prácticamente al mismo tiempo que aquéllos que se produzcan como consecuencia de las negociaciones ya iniciadas en la OMC, que podrían concluir también antes del 2004.

Las negociaciones que se están llevando a cabo actualmente en el Comité de Agricultura de la OMC, en las que la UE parte de la situación creada tras la Agenda 2000, pueden determinar cambios en la orientación de la PAC, por ejemplo, reducción de las restituciones a la exportación, precios de intervención y mecanismos de garantía de precios; apertura adicional de los mercados y, sobre todo, posibles cambios en el modelo de apoyo. El enfoque de la multifuncionalidad y los denominados aspectos no comerciales de la agricultura pueden permitir una salida para determinadas ayudas de la PAC que podrían ponerse en cuestión en estas negociaciones, a través de ayudas que vayan incluso mas allá de la compensación de las externalidades positivas de las funciones realizadas por la agricultura conjuntamente con las de producción y actualmente no retribuidas por el mercado. Aunque es difícil todavía predecir un eventual resultado final, parece claro que las ayudas de la PAC que puedan mantenerse estarán sin duda mas desconectadas de la producción.

Las perspectivas financieras para el periodo 2000/2006 apenas dejaban margen para la integración de los PECO ni para nuevas situaciones imprevistas. Aunque no haya problemas presupuestarios en el ejercicio 2001, la situación se agravará a partir del 2002, al que se han trasladado la mayor parte de los costes extraordinarios como consecuencia de la extensión de la EEB. La coyuntura económica europea y mundial influirá por supuesto en el equilibrio presupuestario. En cualquier caso, los acuerdos de la Agenda 2000 ya preveían la posibilidad de revisar las perspectivas financieras con ocasión del informe que la Comisión debe presentar al Consejo en 2002.

El equilibrio entre las funciones conjuntas de producción y de ocupación del territorio, conservación de la naturaleza, del paisaje y de otras, va a ir, sin duda, dando prioridad a las ayudas a éstas últimas. El concepto de multifuncionalidad permitirá mostrar los beneficios de la agricultura a la totalidad de los ciudadanos y, en su caso, justificar las ayudas de la PAC en el marco de una reorientación de las mismas para incluirlas en la caja verde.    

5. UNA AYUDA LIGADA A LA MULTIFUNCIONALIDAD

En conclusión, la multifuncionalidad puede jugar un importante papel como enfoque integrador de las políticas de apoyo a la agricultura, ante las incertidumbres que rodean a la PAC del futuro:

· institucionales: revisión a medio plazo de la reforma de la Agenda 2000 de 1999, ampliación de la UE;

· multilaterales: negociaciones en OMC y la previsible introducción de una mayor disciplina sobre las ayudas internas; apertura adicional de los mercados internacionales;

· y de mercado: nuevas demandas de la sociedad europea con respecto a los productos agroalimentarios: calidad y seguridad, garantía de origen, técnicas de producción respetuosas con el medio ambiente y el bienestar animal.

Pero la configuración de una ayuda ligada a la multifuncionalidad y la decisión sobre cómo aplicarla todavía tiene muchos elementos sin definir. El modelo que mejor respondería a las características descritas más arriba sería el de una ayuda que partiera de la actual indemnización compensatoria a zonas desfavorecidas (IC) y que incorporase determinados aspectos de la integración de las consideraciones medioambientales en la PAC.

El origen de las IC se remonta a 1975, con la Directiva 75/268 sobre agricultura de montaña y determinadas zonas desfavorecidas, en desarrollo del apartado a) del punto 2 del artículo 33 (ex 39) del Tratado de Roma, sobre desigualdades estructurales y naturales de las distintas regiones. Esta Directiva constituyó la primera norma comunitaria que permitió tratamientos diferenciados en atención a las condiciones naturales, por medio de una ayuda directa a las rentas de los agricultores (Díez Patier y Trueba, 1997).

Contando con este precedente y con la experiencia de su aplicación desde entonces hasta el período de programación vigente, la utilidad de las IC en el futuro como ayuda ligada a la multifuncionalidad requeriría un incremento sustancial de su importe, su "comunitarización", ya que la medida no es obligatoria para los Estados Miembros y su cuantía es muy diferente entre los que la aplican, así como una financiación comunitaria al 100%. Por otra parte, requeriría también la exigencia a los beneficiarios de un mayor grado de compromiso en los aspectos que conforman la multifuncionalidad de la agricultura:

· permanencia en la zona, con una duración suficientemente prolongada (compromiso territorial),

· conservación de la capacidad de producción (compromiso socioeconómico) y

· cumplimiento de unos requisitos medioambientales por encima de las buenas prácticas agrarias (compromiso medioambiental).

Ello está en línea con lo apuntado por el Comisario de Agricultura en su reciente discurso de 7 de mayo de 2001 en Berlín (Fischler, 2001).
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